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1. La Junta de Comercio y Desarrollo aprobó el 16 de octubre de 1996,
en su 43º período de sesiones, las solicitudes de siete organizaciones
no gubernamentales que pidieron ser designadas a los efectos del artículo 77
del reglamento de la Junta.

2. Por consiguiente, las organizaciones siguientes deberán añadirse a la
lista de organizaciones no gubernamentales que participan en los trabajos
de la UNCTAD (véase el documento TD/B/NGO/LIST/1/Add.1 y 2).

Categoría general            que fue designada 

Período de sesiones
de la Junta en

GTC Conferencia Comercial Mundial XLIII
(Global Traders Conference)

ISCOCIPED Instituto de Colaboración Científica XLIII
con los Países en Desarrollo

CIBS Consejo Internacional de XLIII
Bienestar Social

ACECOM Asociación de Centros de Comercio XLIII
Mundial

WWF Fondo Mundial para la Naturaleza XLIII

VMI Visión Mundial Internacional XLIII
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Clasificación:  Las organizaciones no gubernamentales de la Categoría1

especial pueden asistir a los períodos de sesiones de la Junta de Comercio y
Desarrollo y a los períodos de sesiones de las comisiones permanentes y de
sus órganos auxiliares indicados en la columna “Clasificación”.  C1: 
Comisión del Comercio de Bienes y Servicios y Productos Básicos; C2: 
Comisión de la Inversión, la Tecnología y las Cuestiones Financieras Conexas;
C3:  Comisión de la Empresa, la Facilitación de la Actividad Empresarial y el
Desarrollo.

     Categoría especial Clasificación  que fue designada 1

Período de sesiones
de la Junta en

OEPM Organización Europea de C3 XLIII
Puertos Marítimos

3. También en el indicado período de sesiones se informó a la Junta de
que el Secretario General de la UNCTAD ha incluido al National Centre
for Overseas Development (NCOS) en el registro de organizaciones
no gubernamentales nacionales previsto en virtud de la decisión 43 (VII)
de la Junta.

4. La Junta tomó nota de que las siguientes organizaciones
no gubernamentales han cambiado de nombre:

El Comité de Coordinación de las Industrias Textiles de la Comunidad
Económica Europea, que participa en las actividades de la UNCTAD en la
Categoría especial con arreglo a la decisión adoptada por la Junta en
la primera parte de su 12º período de sesiones, se denomina ahora
European Apparel and Textile Organisation (EURATEX) (Organización
Europea del Vestido y los Tejidos), e integra la European Largest
Textile and Apparel Companies (ELTAC) y la European Clothing
Association (ECLA).  La Federación Internacional de Mineros (FIM), que
participa en las actividades de la UNCTAD en la Categoría especial con
arreglo a la decisión adoptada por la Junta en su 13º período de
sesiones, se ha unido a la Federación Internacional de Organizaciones
Sindicales de Trabajadores de la Química, Energía e Industrias Diversas y
se denomina ahora Federación Internacional de Organizaciones Sindicales
de Trabajadores de la Química, Energía, Minas e Industrias Diversas. 
La Asociación Europea para el Comercio de Productos del Yute, que
participa en las actividades de la UNCTAD en la Categoría especial con
arreglo a la decisión adoptada por la Junta en la primera parte de
su décimo período de sesiones, se denomina ahora Asociación Europea para
el Comercio de Productos del Yute y Productos Afines.  La Asociación
de Constructores Navales de Europa Occidental, que participa en las
actividades de la UNCTAD en la Categoría especial con arreglo a la
decisión adoptada por la Junta en la primera parte del 34º período de
sesiones, ha cambiado su nombre por el de Asociación de Constructores
y Reparadores Navales de Europa Occidental, y mantiene en inglés la
sigla AWES.
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5. En consecuencia, el número de organizaciones no gubernamentales
incluidas en la lista prevista en el artículo 77 del reglamento es ahora
de 174:  87 en la Categoría general y 87 en la Categoría especial. 
También hay 7 organizaciones no gubernamentales nacionales incluidas en
el Registro.
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